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Señores
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL ARMENIA
QUINDÍO
E. S .D.
 
 
Demandante: Rodolfo Castaño Agudelo
Demandados: Mauricio Buritica Rocha Y William De Jesús García Saldarriaga
Radicado:        2020-133.        
 
Referencia: Informe al despacho, de las gestiones adelantadas ante la autoridad
subcomisionada, en aras de lograr la materialización de la medida, del despacho Comisorio
N. 006.
 
Cordial Saludo
 
DIEGO STEVEN ROMERO GAVIRIA, con domicilio en la ciudad de Armenia Quindío,
identificado con cedula de ciudadanía número 1.094.887.844, abogado en ejercicio y portador
de la Tarjeta Profesional número 227191 del consejo superior de la judicatura, actuando en
nombre y en representación Sr RODOLFO CASTAÑO AGUDELO, identificado con cedula de
ciudadanía número 6.138.726 expedida en el Bolívar Valle del Cauca, actuando en los
términos del poder. Me permito remitir acta de diligencia de secuestro del establecimiento de
comercio denominado VILLA THIAGO FINCA TRADICIONAL con matricula mercantil 216699,
realizado el día 20 de septiembre del 2021 a las 4:00 pm, por parte de la Funcionaria LINA
MARIA LONDOÑO de Comisiones Civiles de la Alcaldía Municipal de Armenia, en compañía
del secuestre JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ en representación de la empresa
DAFUBA S.A.S. La señora JANETH FERNANDDEZ Mc Cann en calidad de encargada del
establecimiento de comercio antes mencionado, así mismo es la ex esposa del demandante y
copropietaria del bien inmueble objeto de la medida.     
 
 
Del Señor Juez.
DIEGO STEVEN ROMERO GAVIRIA 
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Señores 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA QUINDÍO 
E. S .D. 
 
 
Demandante: Rodolfo Castaño Agudelo 
Demandados: Mauricio Buritica Rocha Y William De Jesús García Saldarriaga 
Radicado:        2020-133.          
 
Referencia: Informe al despacho, de las gestiones adelantadas ante la autoridad 
subcomisionada, en aras de lograr la materialización de la medida, del despacho 
Comisorio N. 006. 
 
Cordial Saludo 
 
DIEGO STEVEN ROMERO GAVIRIA, con domicilio en la ciudad de Armenia Quindío, 
identificado con cedula de ciudadanía número 1.094.887.844, abogado en ejercicio y 
portador de la Tarjeta Profesional número 227191 del consejo superior de la judicatura, 
actuando en nombre y en representación Sr RODOLFO CASTAÑO AGUDELO, 
identificado con cedula de ciudadanía número 6.138.726 expedida en el Bolívar Valle 
del Cauca, actuando en los términos del poder. Me permito remitir acta de diligencia 
de secuestro del establecimiento de comercio denominado VILLA THIAGO FINCA 
TRADICIONAL con matricula mercantil 216699, realizado el día 20 de septiembre del 
2021 a las 4:00 pm, por parte de la Funcionaria LINA MARIA LONDOÑO de 
Comisiones Civiles de la Alcaldía Municipal de Armenia, en compañía del secuestre 
JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ en representación de la empresa DAFUBA 
S.A.S. La señora JANETH FERNANDDEZ Mc Cann en calidad de encargada del 
establecimiento de comercio antes mencionado, así mismo es la ex esposa del 
demandante y copropietaria del bien inmueble objeto de la medida.      

 
 

Del Señor Juez. 
 
 
 








	Correo_ Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook
	Informe al despacho, de las gestiones adelantadas ante la autoridad subcomisionada, en aras de lograr la materialización de la medida, del despacho Comisorio N. 006.
	CamScanner 09-22-2021 11.27
	CamScanner 09-22-2021 11.28

